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Feo Some dut! 
¡Bocistro de Sociedades 

Señor 30 Superintendencia del 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ki Compañías 

QUITO 0.3 MAR. 2010 
Presente.- 

CAU 
De mis consideraciones:   

Mediante la presente le comunico que con fecha 15 de enero de 2010 Notario Décimo 
Quinto del Cantón Quito, doctor Antonio Vaca, los socios de la compañía SERVICIOS 

PROFESIONALES DE SEGURIDAD SEPRESEG CIA. LTDA., expediente 156179, 
cedieron sus participaciones conforme consta en dicho documento, del cual acompaño la 

tercera copia certificada. 

Por consiguiente el cuadro de integración de capital de la compañía queda de la siguiente 
manera: 

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL PORCENTAJE PARTICIPACIONES 

SUSCRITO Y 
PAGADO 

Francisca Raquel | US $ 3.001,0 30% 3001 
Carrera Custode s 
Iván Vásquez | US $ 7.001,0 70% 7001 
Freire           

Agradecería se sirva emitir un listado actualizado de socios de la compañía 

considerando la transferencia realizada. 

También se han cambiado los administradores de la compañía conforme consta 
en las copia de los nombramientos adjuntas. Siendo la nueva PRESIDENTA la 
señora FRANCISCA RAQUEL CARRERA CUSTODE y el nuevo GERENTE 
GENERAL el señor IVÁN VÁSQUEZ FREIRE. 

Adjunto a la presente copias de la cédula de identidad de los nuevos socios y 
administradores de la compañía. 

¿os lo» sde fa blicifecion=: 

IVÁN EZ FREIRE 
GERENTE (GENERAL % P y stdo 

deal Épire. 
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EXTRACTO 

1. ACTO O CONTRATO: 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA “SERVICIOS PROFESIONALES DE 

SEGURIDAD SEPRESEG CIA. LTDA.” 

2. FECHA DE OTORGAMIENTO: 

15 de Enero de 2010. 

3. OTORGANTES: 

CEDULAS APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD: 

CALAHORRANO ESPINOSA, Rodrigo J. Cedente 

GALLEGOS BALAREZO, César Gustavo Cedente 

FLORES, Piedad Alicia Cedente 

ESPINOSA LEON, Mariana Conchita Cedente 

CALAHORRANO, Carlos Rodrigo Cedente 

VASQUEZ FREIRE, Victor Iván Cesionario 

4. OBJETO: 

Cesión de 7.001 participaciones 

5. CUANTIA: USD$7.001,00 

SEPRESEG-CESION.doc 

C.A.F.P. 

DI: 3 COPIAS 
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

| República del Ecuador, hoy día quince de Enero del año dos mil 

diez, ante mí Doctor Antonic Vaca Ruilova, Notario Décimo 

Quinto del Cantón Quito, comparecen: por una parte el señor 

RODRIGO JAVIER CALAHORRANO ESPINOSA, el señor 

CÉSAR GUSTAVO GALLEGOS BALAREZO, la señora 

PIEDAD ALICIA FLORES, la señora MARIANA CONCHITA 

ESPINOSA LEÓN, y el señor CARLOS RODRIGO 

CALAHORRANO), y, por otra parte el señor VÍCTOR IVÁN 

VÁSQUEZ FREIRE, todos por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civil casados excepto el primero que es soltero, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente hábiles y capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud 

de haberme presentado las respectivas cédulas de ciudadanía cuya 

copia debidamente legalizada se adjunta al presente instrumento; y, 

dicen que elevan a escritura pública el contenido de la minuta que 

me presentan cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En su registro de escrituras públicas sírvase incluir 

una de cesión de participaciones al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura por una parte en calidad de 

cedentes el señor Rodrigo Javier Calahorrano Espinosa, por sus 

propios derechos, el señor César Gustavo Gallegos Balarezo, por 

sus propios derechos y por los que tiene dentro de la sociedad 

conyugal con la señora Piedad Alicia Flores, quien comparece 

dando expreso consentimiento a su cónyuge para que transfiera sus 

participaciones, y la señora Mariana Conchita Espinosa León, por
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sus propios derechos y por los que tiene dentro de la sociedad 

conyugal con el señor Carlos Rodrigo Calahorrano, quien 

comparece dando expreso consentimiento a su cónyuge para que 

transfiera las participaciones. Por otra parte, en calidad de 

cesionario el señor Victor Iván Vásquez Freire. Los 

comparecientes son ecuatorianos, de estado civil casados, a 

excepción del señor Rodrigo Javier Calahorrano Espinosa que es 

soltero, con domicilio en la ciudad de Quito, capaces para contratar 

y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante 

escritura pública otorgada en Quito, el trece de junio del dos mil 

cinco ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, doctor 

Antonio Vaca Ruilova, se constituyó la compañía SERVICIOS 

PROFESIONALES DE SEGURIDAD SEPRESEG CIA. LTDA.,, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el treinta de 

junio del dos mil seis, bajo el número mil seiscientos treinta 

(1630), Tomo número ciento treimta y siete (137). b) El capital 

social de la compañía es de DIEZ MIL DOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$10.002,00), y se 

encuentra integrado de la siguiente forma:   

  

          
   

  

  

        

César Gustavo Gallegos USD $ 3334,00 3334 
Balarezo 
peana Conchita Espinosa USD $ 3334,00 3334 

Rodrigo Javier Calahorrano USD $3334,00 3334 
Espinosa 

TOTAL USD $10002,00 10002 
  

c) Mediante junta general universal de socios de nueve de junio de 

dos mil nueve, que se adjunta como habilitante al presente 

instrumento se aprobó la cesión de siete mil un participaciones
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(7.001) participaciones a favor del señor Víctor Iván Vásquez 

Freire conforme al detalle que consta en dicho documento. 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Com estos 

antecedentes el señor Rodrigo Javier Calahorrano Espinosa cede 

trescientas treinta y tres (333) participaciones, la señora María 

Conchita Espinosa León cede tres mil trescientas treinta y cuatro 

(3.334) participaciones y el señor César Gustavo Gallegos Balarezo 

cede tres mil trescientas treinta y cuatro (3.334) participaciones, a 

favor del señor Víctor Iván Vásquez Freire, quien acepta la cesión 

de participaciones que se hace por medio de la presente a su favor. 

CUARTA.- PRECIO.- Las partes han fijado como justo precio por 

la cesión de participaciones la cantidad UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$1,00) por cada 

participación. De este manera el cesionario paga al señor Rodrigo 

Javier Calahorrano Espinosa TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$333,00), TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD$3.334,00) al señor César Gustavo Gallegos 

Balarezo, y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$3.334,00) a favor de la señora Mariana Conchita Espinosa 

León, por las participaciones objeto de esta cesión y los cedentes 

declaran haber recibido el dinero a satisfacción por parte del 

cesionario.  QUINTA.- DECLARACION.- Las partes declaran 

estar de acuerdo con el total contenido de este instrumento y nada 

tienen que reclamar de presente ni de futuro. Usted señor Notario 

se dignará agregar las cláusulas de estilo para la plena validez de



11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

este instrumento, así como las marginaciones que sean del caso en 

la escritura de constitución de la compañía. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA que se encuentra firmada por la Abogada Verónica 

Villasís M., con matrícula profesional del Colegio de Abogados 

de Pichincha número siete mil quinientos diez y nueve. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron todos 

los preceptos legales del caso y leida que les fue, integramente al 

compareciente, por mí el Notario, éste se afirma y ratifica en todo 

su contenido y para constancia firma junto conmigo, en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. 

F) RODRIGO JAVIER CALAHORRANO ESPINOSA 

CC. 121677466 

3 9 

Y 

E) CÉS ISTAVO € GA AVLEGOS BALAREZO 

CC. LA OIATS2LS 3-S 

om Tn, 

Ps Le a -h) 

F) PIEDAD ALICIA FLORES 

CC. 17034 12/F-2
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
“SERVICIOS PROFESIONALES DE SEGURIDAD SEPRESEG CIA. LTDA.” 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy 9 de junio de 2009, en las oficinas de 
SERVICIOS PROFESIONALES DE SEGURIDAD SEPRESEG CIA. LTDA. ubicadas en la 
Av. de los Shyris No. 42-125 y Toma de Berlanga desde las 10HOO concurren los 
socios de la compañía César Gustavo Gallegos Balarezo, Rodrigo Javier Calahorrano 

Espinosa y Mariana Conchita Espinosa León . 

Preside esta junta la señora Mariana Conchita Espinosa León y actúa como 
secretario ad-hoc el señor Rodrigo Javier Calahorrano Espinosa. El presidente 

dispone que el secretario constate el quórum de asistencia, hecho lo cual el señor 

Secretario informa que se encuentran presentes todos los social de la compañía y en 

consecuencia la totalidad del capital pagado de la compañía. 

Los concurrentes aceptan por unanimidad constituirse en junta general 

extraordinaria y universal de socios conforme dispone el Art. 11 del Estatuto Social y 
el Art. 238 de la Ley de Compañías, para tratar el único punto de la agenda del día 
que a continuación lo tratan: 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AL SEÑOR VICTOR IVAN FREIRE 
VASQUEZ Y A LA SENORA FRANCISCA RAQUEL CARRERA CUSTODE Y 
ACEPTACIÓN DE DICHOS SEÑORES COMO SOCIOS DE LA COMPANIA 

Toma la palabra el señor César Gustavo Gallego Balarezo y manifiesta a los socios de 
la compañía que al no tener ninguno de ellos el tiempo necesario para dedicarlo al 

manejo, administración y buena marcha de la compañía los socios han decidido 

ceder las participaciones de la que son titulares. Cesión que tendrá lugar de la 
siguiente forma: el señor Rodrigo Javier Calahorrano Espinosa cede 3001 
participaciones a favor de la señora Raquel Carrera Custode, solicitando que se 
acepte a la misma como socia de la compañía; por otro lado los socios ceden al 

señor lván Vásquez Freire sus participaciones de la siguiente forma: el señor 
Rodrigo Javier Calahorrano Espinosa cede 333 participaciones, la señora Mariana 

Conchita Espinosa León cede sus 3334 participaciones y el señor César Gustavo 
Gallegos Balarezo cede sus 3334. 

inmediatamente la junta general de socios por unanimidad acepta la moción 

presentada, aceptando la cesión de participaciones realizadas y por consiguiente 

como nuevos socios de la compañía a los señores lván Vásquez Freire y Francisca 

Raquel Carrera Custode 

Aprobada la cesión el cuadro de capital de la compañía SERVICIOS PROFESIONALES 
DE SEGURIDAD SEPRESEG CIA. LTDA. queda integrado de la siguiente forma: 

  

  

  

| SOCIO CAPITAL | PORCENTAJE PARTICIPACIONES 
| y SUSCRITO Y. 
_ | PAGADO 
¡ Francisca Raquel US $ 3.001,0 30% 3001 
| Carrera Custode _; 

| iván Vásquez Freire | US $ 7.0010 70% 7001         N
A



A las 10h30. la señora Presidenta concede un receso de quince minutos para la 

redacción del acta. Hemstalada la sesión a las 1045. por secretaría se le presenta 

el acta y se le aprueba por unanimidad en todas sus partes. 

Por no haber otro asunto que tratar, el señor Presidente declara terminada esta 

junta a las 11HO0O firmando para constancia los concurrentes. en cumplimiento de lo 

que dispone el estatuto y la Ley de Compañías, que han amparado estas juntas. 

   
   

    

r 

pinosa León Rodrigo Javier Calahorrano Espinosa 
Presidenta-Seco—-——__ Secretario Ad-hoc- Socio 

César Gustavo Gallegos Balarezo 
cio
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SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PUBLICA 

QUE CONTIENE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA 

RODRIGO JAVIER CALAHORRANO ESPINOSA, CESAR GUSTAVO 

GALLEGOS BALAREZO, PIEDAD ALICIA FLORES BORJA, 

MARIANA CONCHITA ESPINOSA LEON, Y CARLOS RODRIGO 

CALAHORRANO RECALDE A FAVOR DE VICTOR IVAN VASQUEZ 

FREIRE, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A QUINCE DE ENERO 

DEL AÑO DOS MIL DIEZ. A 
¿GA DI 
¿$ 

E : E Y o e 

LE 

e 

A 
om 

  

o Dr. Af tonio aca Ruilova 

NOTARIO DÉ DÉCIMO ) QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

RAZON.- En esta fecha, tome nota al margen de la matriz de 

Constitución de Sa la , Compañía denominada “SERVICIOS 

PROFESIONALES. de. SEGURIDAD SEPRESEG CIA. LTDA”, de 

fecha 13 de Junio. des 22005, de la cesión de participaciones que 

otorgan: RODRIGO JAVIER CALAHORRANO ESPINOSA, CESAR 

GUSTAVO GALLEGOS BALAREZO, PIEDAD ALICIA FLORES 

BORJA, MARIANA CONCHITA ESPINOSA LEON, Y CARLOS 

RODRIGO CALAHORRANO RECALDE a favor de VICTOR IVAN 

VASQUEZ FREIRE, constante del presente instrumento público. Quito 

a quince de Enero del año dos mil diez. 

  

NOTARIO DÉCIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO



 



  

REGISTRO MERCANTIL A 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1630 de REGISTRO 

MERCANTIL de treinta de junio del dos mil seis, fs 1408, tomo 137, y número 54 del 
Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, a fs 42 vta, tomo 4 

correspondiente a la constitución de la compañía “SERVICIOS PROFESIONALES DE 

SEGURIDAD SEPRESEG CIA. LTDA.”., lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, veintiuno de enero de dos mil diez. EL REGISTRADOR.- 

    
DR. RAÚL GAYBOR SEC 
REGISTRADOR MERC 
DE CANTÓN QUITO. .¿' 

ng
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EXTRACTO 

1. ACTO O CONTRATO: 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA "SERVICIOS PROFESIONALES DE 

SEGURIDAD SEPRESEG CIA. LTDA.” 

2. FECHA DE OTORGAMIENTO: 

15 de Enero de 2010. 

3. OTORGANTES: 

CEDULAS APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD: 

CALAHORRANO ESPINOSA, Rodrigo J. Cedente 

CARRERA CUSTODE, Francisca Raquel Cesionaria 

4. OBJETO: 

Cesión de 3.001 participaciones 

5. CUANTIA: USD$3.001,00 

SEPRESEG-CESION?.doc 

C.A.F.P.   
DI: 3 COPIAS
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día quince de Enero del año dos mil 

diez, ante mí Doctor Antonio Vaca Ruilova, Notario Décimo 

Quinto del Cantón Quito, comparecén: por. una parte el señor 

RODRIGO JAVIER CALAHORRAÑO ESPINOSA; y, por otra 

parte la señora FRANCISCA RAQUEL CARRERA CUSTODE, 

por sus propios derechos. Los comiparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil soltero el primero y 

casada la segunda, domiciliados ' en esta ciudad de Quito, 

legalmente hábiles y capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe; en virtud de haberme presentado las respectivas 

cédulas de ciudadanía cuya copia debidamente legalizada se 

adjunta al presente instrumento; y, dicen que elevan a escritura 

pública el contenido de la minuta queme presentan cuyo tenor 

literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su registro de 

escrituras públicas sírvase incluir una de cesión de participaciones 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura por una parte en calidad de cedente el señor Rodrigo 

Javier Calahorrano Espinosa, de estado civil soltero por sus 

propios derechos, Por otra parte, en calidad de cesionaria la señora 

Francisca Raquel Carrera Custode, de estado civil casada. Los 

comparecientes son ecuatorianos, con domicilio en la ciudad de 

Quito, capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública otorgada en 

Quito, el trece de junio del dos mil cinco, ante el Notario Décimo 

Quinto del Cantón Quito, doctor Antonio Vaca Ruilova, se 

constituyó la compañía SERVICIOS ¡PROFESIONALES DE 

 



Lh
 

0
 

3
 
Q
u
 

10 

11 

| 12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

| 

SEGURIDAD SEPRESEG CIA. LTDA., inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el treinta de junio del dos mil seis, 

bajo el número mil seiscientos treinta (1.630), Tomo número ciento 

treinta y, siete (137): bs b), El capital social de la compañía es de 

DIEZ MIL Dos DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USDSI0. 002 2,00), y se encuentra integrado de la 

siguiente forma: ron   

  

  

  

          
  

César Gustavo - Gallegos a Balarezo o] USD$3334,00 3334 
Mariana Conchita ESpiñoda" e USD $ 3334,00 2334 

Rodrigo Javier Calahomano” 
Espinosa a essa le USD $3334,00 3334 

TOTAL o USD $10002,00 10002 
EA Eo , 

c) Mediante junta general universal de socio de nueve de junio de 
Po Epés pe re o ade > E ÓN 

dos mil mueye, que se ¿adjunta como habilitante al presente 

instrumento, ose apro la cesión de . tres mil un (3.001) 

participaciones a favor «de la señora Francisca Raquel Carrera 

Custode conforme: al detalle. “que consta en dicho documento. 

TERCERA.- CESIÓN “DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes 'él”: señor Rodrigo Javier Calahorrano Espinosa cede 

tres mil un (3.001)-participaciones, a favor de la señora Francisca 

Raquel Carrera Custóde' quien acepta la cesión de participaciones 

que se hace pór medio.de la presente a su favor. CUARTA.- 

PRECIO.- Las. partes 'han fijado como justo. precio por la cesión de 

participaciones” la' cantidad UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMBRICA. (USDS1 ,00) por cada participación. De 

este manera la ¡señora Francisca Raquel Carrera Custode paga al 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS “UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD$3.001,00), por las participaciobes objeto de esta cesión y el 
cedente declara haber recibido el diliero a satisfacción por parte de 

la cesionaria. (QUINTA.- DECTARACIÓN.-' Las partes declaran 

estar de acuerdo ¿on el total conténido 'de este instrumento y nada 

tienen que reclamar de presente ni de futuro! "Usted señor Notario 

se dignará agregar las cláusulas de estilo para la plena validez de 

este instrumento, así como las marginaciones que sean del caso en 

la escritura de constitución de la compañía. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA que se encuentra firmada por la Abogada Verónica 

Villasís M., con matrícula profesional del Colegio de Abogados 

de Pichincha número siete mil quinientos diez y nueve. — Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública'se observaron todos 

- los preceptos legales del caso y leída que les fue, íntegramente al 

compareciente, por mí el Notario, éste se afirma y ratifica en todo 

su contenido y para constancia firma junto conmigo, en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe... 210010: 

FELEAS 
F) RODRIGO JAVIER CALAHORRANO ESPINOSA 

CC. 121679 Mer 

El Mb 

cc. OST IOP33P 7 NN | 

7



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
"SERVICIOS PROFESIONALES DE SEGURIDAD SEPRESEG CIA. LTDA.” 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy 9 de junio de 2009, en las oficinas de 

SERVICIOS PROFESIONALES DE SEGURIDAD SEPRESEG CIA. LTDA. ubicadas en la 
Av. de los Shyris No. 42-125 y Toma de Berlanga desde las 10HOO concurren los 

socios de la compañía César Gustavo Gallegos Balarezo, Rodrigo Javier Calahorrano 
Espinosa y Mariana Conchita Espinosa León . 

Preside esta junta la señora Mariana Conchita Espinosa León y actúa como 

secretario ad-hoc el señor Rodrigo Javier Calahorrano Espinosa. El presidente 

dispone que el secretario constate el quórum de asistencia, hecho lo cual el señor 

Secretario informa que se encuentran presentes todos los social de la compañía y en 

consecuencia la totalidad del capital pagado de la compañía. 

Los concurrentes aceptan por unanimidad constituirse en junta general 

extraordinaria y universal de socios conforme dispone el Art. 11 del Estatuto Social y 

el Art. 238 de la Ley de Compañías, para tratar el único punto de la agenda del día 

que a continuación lo tratan: 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AL SEÑOR VICTOR IVAN FREIRE 
VASQUEZ Y A LA SEÑORA FRANCISCA RAQUEL CARRERA CUSTODE Y 
ACEPTACIÓN DE DICHOS SEÑORES COMO SOCIOS DE LA COMPANIA 

Toma la palabra el señor César Gustavo Gallego Balarezo y manifiesta a los socios de 
la compañía que al no tener ninguno de ellos el tiempo necesario para dedicarlo al 

manejo, administración y buena marcha de la compañía los socios han decidido 
ceder las participaciones de la que son titulares. Cesión que tendrá lugar de la 

siguiente forma: el señor Rodrigo Javier Calahorrano Espinosa cede 3001 
participaciones a favor de la señora Raquel Carrera Custode, solicitando que se 
acepte a la misma como socia de la compañía; por otro lado los socios ceden al 

señor Iván Vásquez Freire sus participaciones de la siguiente forma: el señor 
Rodrigo Javier Calahorrano Espinosa cede 333 participaciones, la señora Mariana 

Conchita Espinosa León cede sus 3334 participaciones y el señor César Gustavo 
Gallegos Balarezo cede sus 3334. 

Inmediatamente la ¡unta general de socios por unanimidad acepta la moción 
presentada, aceptando la cesión de participaciones realizadas y por consiguiente 

como nuevos socios de la compañía a los señores Iván Vásquez Freire y Francisca 
Raquel Carrera Custode 

Aprobada la cesión el cuadro de capital de la compañía SERVICIOS PROFESIONALES 
DE SEGURIDAD SEPRESEG CIA. LTDA. queda integrado de la siguiente forma: 

  

  

  

| SOCIO CAPITAL PORCENTAJE PARTICIPACIONES 

| SUSCRITO Y 
| PAGADO | 

| Francisca Raquel | US $ 3.0010 | 30% 3001 | 
| Carrera Custode | | 
| iván Vásquez Freire | US $ 7.001,0 | 70% 7001 
    
  

 



A las 10h30, la señora Presidenta concede un receso de quince minutos para la 

redacción del acta. Remstalada la sesión a las 1045, por secretaría se le presenta 

el acta y se le aprueba por unanimidad en todas sus partes. 

Por no haber otro asunto que tratar, el señor Presidente declara terminada esta 

junta a las 11H0OO firmando para constancia los concurrentes, en cumplimiento de lo 

que dispone el estatuto y la Ley de Compañias, que han amparado estas juntas. 

e 

Rodrigo Javier Calahorrano Espinosa 

  

Presidenta Soete-———— Secretario Ad-hoc- Soc:o    

    

  

César Gustavo Gallegos Balarezo 
cio
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SE OTORGÓ ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PUBLICA 

QUE CONTIENE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA 

RODRIGO JAVIER CALAHORRANO ESPINOSA, A FAVOR DE 

FRANCISCA RAQUEL CARRERA CUSTODE, FIRMADA Y SELLADA 

EN QUITO A QUINCE DE,ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

A
 

      

] c A, K > 
_ Dr. Antonio Últ, Ruilova ” +... . 

NOTARIO DÉCIMO QUIÑTO DEL CANTÓN QUITO 
; , 

A a 

h 

RAZON.- En esta fecha, tome nota al margen de la matriz de 

Constitución de la, Compañía denominada “SERVICIOS 

PROFESIONALES DE SEGURIDAD SEPRESEG CIA. LTDA”, de 

fecha 13 de Junio de 2005, de la cesión de participaciones que otorga: 

RODRIGO JAVIER CALAHORRANO ESPINOSA, a favor de 

FRANCISCA RAQUEL, CARRERA CUSTODE, constante del presente 

instrumento público. - Quito a. quince de Enero del año dos mil diez. 

| 
Dr. An fonio Váda Ruilova 

     



  

REGISTRO MERCANTIL A A 
DEL CANTOR QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1630 de REGISTRO 

MERCANTIL de treinta de junio del dos mil seis, fs 1408, tomo 137, y número 534 del 

Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, a fs 42 vta, tomo 4 

correspondiente a la constitución de la compañía “SERVICIOS PROFESIONALES DE 

SEGURIDAD SEPRESEG CIA. LTDA.”., lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, veintiuno de enero de dos mil diez. EL REGISTRADOR.- 

  

     
DR. RAÚL GAYBOR SEC 
REGISTRADOR MERC


